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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desanollo

R.ESO¿UCIO]V DE ALCALDIA N' 62 7.2 02 s.IfiPI.P

Tingo María, 25 cle mayo de 2023

v/sIo:

El lnforme N"229-2023-GAF-MPLP, de fecha 25 de nayo de 2023 e lnforme N"520-2023-S9RRHH-9AF-

MPLP, de fecha 25 de nayo de 2023 donde solicitan se apruebe las bases realizadas pw los miembrw de

la comision evaluadora CAS N'402-2023-MPLP - NECESIDAD IRAÍVS,IORIA Y SUPLENCIA, asimismo

contando con la dls,Úf,ibilidad presupuñal e,¡úfddo ñt INFORME N"723-2023-SGP4PP-MPIP/\M, de

Íecha 25 de mayo, y

CONSIDERANDO:

Que, según lo cons qrado en el Añiculo 194' de la Constttucion Politica del Parú en esfi Xa ancordancia

an el Aúiculo ll , del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mwkipalidades, Ley N'27972, estúlece que

/os Gobbmos Locales gozat de autona nla polflica, económkn y administrativa, enfro olros ,os ,egÁsrafivos,

con sujeción d ordenanbnto Jutidbo;

, la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Prado, Región Huánuco, es un 
'rgato 

de Gobieno Local,

del desanolb local, con personería Juridica en Derecho P(tblin y plena capacidad para el

de sus l?nes;

el Deqeto Legislativo N"1057, rcgula el Régimen Espedd de Crrlúafdc¡üt Aclmlnifrztiva rle

y tiene por objeto los pincipios de néritos y capacidad, iyaldú de qoilundades y9O

profesionalismo de la administración pública, asimismq regula el réghpn especral de W¡atación
Administntiva de Seryiaos (CASJ siendo aplicúle para lw goáreaps lcrales a ntome lo eslúleco a/

a¡íículo 2" de la noma antes aatada, situaciin gue es neoesdad en la Munhhñad;

Que, nediante Decreto Supremo N'075-2008-PCM, Deqeto SWrcmo W qrueba el Reglamwto del

Decreto l-qHativo N'1057, qw regula el régimen esp*ial de contrat*ión admínlstrativa de serubios, el

cual, refrere a su a¡liculo 1"que 'El Contrato Admin¡strctivo de Seruicio de un Régimat especial de

contatehn laborcl parc el seclot púAi@, que vincula a una entidad pública ñn una persona natunl que

presfa seMcrbs de m anerc subodinada. Se ige por nomas especiales y confiere a las pañes únicdnente
los beneficios y o igxbnes lnherartes d régimen espacial'.

Que, el añiculo 3 inciso 3, I del D.S. N"0612011-PCM, que establee modifrcacbnes al Reglamento del

Régimen de Contratacion Administntiva de Seruiciw; menciona; para suscibir un mntrato administrativo

de seruicio, las entklades públicas deben obsevat un prcced¡niento que incluye las etqas de anvocatoña
y selección, asinismo el numeral 3 del atticulo 3' o de la citda noma señala que la seleaión comprende

evduac¡ón objel¡va del pwfulante relacionadas con la neesidad del seruicio;

Que, la Ley N'316j8, ley de Presupu*to del Sector Público para el Año Fhcd 2023, señala en el numeral

9.3 dd attictio 9' señala (...) Se prúíben las modificaciones prcsupuestarias en el nivel funciond
prognnáti@ @n caeo a la Genérha del Gasto'Adquisición de Aclivos No Financiaros', @n el obbto de

habilitar recursos para la @ntratación de personas balo el Rég imen Labonl Especial del Decreto Legislatiw
1051. (...);

Que, múinte lnforme N"229-2023-GAF-MPLP de fecha 25 de mayo de 2023 d Gercnte de Administtaciotl
y Finanzas C.P.C. Josqh A. Quiticln lJpixhihua, con rcfercncia det tntome N"520-2024-SCRRHH-GAF-

MPLP, soticita ta apobación de,as bases pan ta 2' c.anvocatoia de contratrcion $ personal baio et
Rég¡men D.L. N"1057-cAs N"002-202j-MPLP- Necesidad Tnnsitoria y swlencia, con etfrn de gara¡tizar

§062 - 598501 $Av. Alameda Perú No 525

Mun¡cipal¡dad Provincial
de Leoncio Prado

lnr..roi.



Mun¡c¡pal¡dad Provinci¡l
de Leoncio Prado
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

SE RESUEIVE:

ARTICULO PRlllERO.- APROBA& L/qS &ASES PARA LA CONV9CATORIA POR I'/EC€S/DAD

IRANSIIoR,A DE coNTRATActoN ADMINISTRATIVA DE SERv,Clo - cAS N'.002-2023-MPLP para

la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Prado,

TICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resorucrbn a la hmisión
aluadora a frn de efectuar las acciones técnicas y administafivas, a ñn da llevar a cabo el prcced¡mieoto

de seruicio, CONVOCATORIA POR NECES,DAD fMilSlIOR/A - US N'002-2023-
', parc la Publicac¡ón coÍespondiente, en cumplímiento del Decnto Legislatiw N"1057 y su

reglamento.

ARTICUL0 TERCERO. ENCARGÁfl e/ cunplimiento del presente ado resofutiw a la Gerencia

Municipal, Gercncia de Administración y Finanzas, Gerencia de Plmeaniento y Pnsupu§to, Subgerencia

de Recursos Humanos.

ARTICULO CUAR|O.- NOffiCAR Y ENCARGAR, a la Subgarencla de lnfomática y Sistemas parc su
PUBLICACION de /as EASES PARA U CONV0CAT1RIA POR NECESIDAD IRANS/IORIA DE
CONTRATACI0N ADMINISTRATIVA DE SERylClOS - CAS N".002-2023-MPLP en el podal de

transparencia de la MunicipaMad Provincial de Leoncio Prado.

REGiSTRESE COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE,

oE ALCALoIA

H
roD

062 - 598501 eda Perú No 525Av. Alam

PERÚ
lo,."roi"

los principios esfab/ecidos en el Decreto Lagislativo N"1057 en mérito, capacidad, igualdad de

opolunidadx y profesionalismo, las Entidades Públicas deberán seguir el procedimiento regulado en el
atticulo 3 del Decreto Suprcmo N'075-2008-PCM e incluye las srguienfes efapas: 1) Etapa Preparatwia,

2) Convuatuia, 3) Selección y 4) Suscipción y Registro de Contrato;

Estando a lo expue§o, al lntorme N'229-2023-GAF-MPLP & fecha 25 de mayo de 2023 de la Subgennte

de Recursos Hunanos, lnlomre N'520-2023-SGRRHH-GAF-MPLP techa ?5 de mayo de 2023 del Gerwte
de Administraciut y Finanzas, INFORME N"723-2023-SGP-GPP-MPLP/TM de fecha 25 de mayo de 2023

del Gerente de Planeamiento y Presugesto y al encaryo del Despacho de lthaldia sqún Aauardo de

Concejo N'()43-2023-MPLP de fer;ha 5 & mayo de 2023;

Según las tubrciarcs co/bndas en d utlalo 20 hclso 6) h la Ley Orgfu¡ca de Mnicipilded,es Ley

N"27972;



¿

AffiPerúNe525
u^ra¡.muntlngomof lo.gob.pe

T¡ngo Mqrfq - Per¡f

BASES
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Y SUPLENGIA
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BASES PARA LA 2'CONVOCATORIA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN IO57-
CAS N'OO2 . 2O23.MPLP - POR NEGESIDAD TRANS¡TORIA Y SUPLENC¡A.

I. GENERALIDADES

1. ENTIDAD CO]YVOCANTE
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

2. DOMICILIO LEGAL DE LA MT]MCIPALIDAD PROVINCIAL DE
LEONCIO PRADO
Av. Alameda Peru N' 525 - Tingo María

3. OBJETO DE LA COIYVOCATORIA
Se requiere seleccionar y contratar bajo el régimen de Contratación
Administrativa de Servicios del Decreto Legislativo N' 1057, por
necesidad transitoria y suplencia a través del presente Proceso de
Selección CAS N'002-2023-MPLP a profesionales que reúnan los
requisitos y cumplan con el perfil establecido para ocupar los puestos

vacante

PERFIL DEL POSTT]LAI\TTE

Los requisitos para toda persona natural que desee participar como postulante

se encuentran en los respectivos formatos del perfil de puesto de cada ¿írea

solicitante.

REOUISITOS PARA POSTTJLAR

Podrá participar como posftrlante toda persona natural que:

. Cumpla con los requisitos Mínimos del Perfrl señalados en los

respectivos Téminos de Referencias.

o Sera descalificado automáticamente todo aquel postulante que se presente a

miís de un proceso de selección en la convocatoria.
o No deberá tener vínculo laboral con la entidad.

. La forma de trabajo seni de manera presencial.

III.

2

\,
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IV. CALENDARIODELPROCESO

v. pnrsrr.¡t¿,c¡Óir nr r-^r pnopunsta rÉcmc¿.

Los postulantes deberán entregar sus propuestas en §g}fsJsIf¡dq, dirigido a la
Subgerencia de Recursos Humanos con atención al Comité de Selección a través de
mesa de partes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, señalando el nombre
del postulante y el número de proceso al cual postul4 según modelo.

Señores:

Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado

Atenc¡ón: Com¡té de Selección

Referencia: proceso CAS Ns _ 2023-MpLp
APELLIDOS Y NOMBRES:

Contenido del expediente sin enmendaduras.
Fol¡o:

3

ETAPAS DEL PROCESO DESDE
HASTA ÁREA

RESPONSAB

«
Publicación del proceso en el aplicativo informativo de ofertas laborales
iÉt fstaao lSfnVtR) Talento Perú. w*rv.talentoteru.servir.sob.pe

26t05/2023 08/06D023 RR.HH

N Cf)NVOCATORIA

s§
L\¿_

26t05D023 08106D023 R.R.HH
iü*qrción de la convocatoria an el periódico mural y en la W€b de la

|wtctstiaaa 
novincial de L¡oncio hado y en la págira de Talento Peni

4

Presentación de la hoja de vida documentada en ñsico /a la siguiente
dirección: Alameda Peni N' 525 (Mesa dc partes) en horario de oficina
8:00 am - l:00 pm --- 2:30 pm - 5:15 pm

09t062023 09/06t2023

SELECCIÓN

M6D023 COMISIÓN5 Evaluación de la hoja de vida

6
Publicación de resultados de la evaluación de la hoja de vida en la web
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

1210612023 taMt2023 COMISION

t3106/2023 t3106/2023 COMISIÓN'7
Presentación de reclamos

§ t4/06t2023 t4/06n023 COMISIÓNAbsolución de reclamos

r5/06D023
desde las

8:am

t7 t06t2023 COMISIÓN\
7

Entrevista p€rsonal

tugar: Municipalidad hovincial de l¿oncio Prado.

8
t9t06/2023 t9/06/2023

COMISIÓN
Publicación de resultado final en la web de la Municipalidad hoüncial
de Leoncio Prado.

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO

ORH9 Suscripción y regisüo del Contrato los primeros cinco (5) días

l'
;,

RR.HH

t0/0612023

20 dejunio
2023
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Los postulantes podrán entregar sus propuestas, según cronograma estipulado en la
convocatori4 dentro del horario de atención de la mesa de partes de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado. (8:00 am a l:00pm) y (2:30 pm a 5:15 pm)

El oostulante deberá examinar cuidadosamente las condiciones v reouisitos de la
convocatoria. La información solicitada deberá presentarse en la forma establecid4 g¡
folios numerados. el cual no debe contene¡ borrones o correcciones. c¡so contrario
serán desceliñcados del proceso.

No incluir Certificados de Capacitación, organización, paficipación y asistencia a
eventos, seminarios y cursos en general anteriores al año 2018.

Asimismo, se precisa que el postulante es responsable de la presentación de la
documentación que formaní pafe de su propuesta.

De iqual forma. se orecise oue una nroouesta no será admitida cuando no se

incluvan ios documentos señalados como oblisatorios o no cumpla con los

resuisitos minimos del oerfil indicados en la oresente convocatoria.

El postulante ganador deberá de presentar copia legalizada o fedateada por la subgerencia
de Recursos Humanos de los documentos presentados en su respectivo CV en un plazo

no mayor a 48 horas caso contrario no se efectuará la suscripción del contrato en la
oficina de Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Las etapas del presente concr¡rso de selección de personal ser¡án de carácter eliminatorio.

os formatos a emplearse (declaración jurada A y B) de la presente convocatoria
serán descargados de la página Web de la Municipalidad Provincial Leoncio Prado.

Las situaciones no previstas en las Bases podrán ser resueltas por la Comisión y/o Unidad
de Recu¡sos Humanos, en el marco de los principios de racionalidad y proporcionalidad
que los casos requieran.

La Propuesta Técnica seni redactada con letra legible y deberá contener la siguiente
documentación:

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS

¡ Fich¡ de Datos Person¡les. ANEXO 01
o Decl¡ración Jurada de Impedimentos e Incompatibilidades. ANEXO 02
o Documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos mínimos/perfiles

indicados en los formatos del perlil del puesto. No se admitiriá.n declaraciones
juradas.

o Copia simple !Sp!{ del Documento Nacional de Identidad (DNI).
r Ficha RUC.
o Currículum Vitae documentado actualizado.. La omisión de la presentación de estos documentos acarrea que la propuesta no

sea admitida.
4
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El cronograma establecido podni ser modificado en cualquier etapa del proceso,
conforme a las necesidades de la entidad.
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DOCUMENTOS FACULTATIVOS

a

a

Documentación rel¡tiva: Formación Académica y Experiencia (General
y/o Específica). Para acreditar formación o experiencia poi encima de los
requisitos mínimos/perfil.
En caso de ser una persona con discapacidad deberá adjuntar el Certilic¡do de
Discapacidad perm¡nente e irreversible otorgado por las instiruciones que señala la
Leylo la Resolución Ejecutiva de inscripción én el Registro Nacional dé la Persona
con Discapacidad a cargo del Consejo Nacional de Integración de la Persona con
Discapacidad (CONADIS).
En caso de ser personal licenciado de las Fuerzas Armadas, documentación que lo/a
acredite.

a

Nota l: La publicación de los resultados de cada una de las etapas del proceso de
selección se entenderá notificada el mismo día de su difusión en el Portal
Institucional, según calendario del proceso.

Not¡ 2: La documentación remitida será dewelta a los postulentes a los cinco días
concluido el proceso, por un periodo de cinco días hábiles, luego de
transcurrido ese periodo será eliminado.

Nota 3: Es responsabilidad del postulante, el permanente seguimiento del respectivo
proceso a través de los medios señalados anteriormente.

VI. APPRTURAY ADMISIÓN DE PROPUESTAS

comprobará que éstas contengan la documentación solicitada como obligatoria" de no

Para el caso de: Se acrcd¡taá con:

Titulo probsional o técnico Copia del Titulo profesional o técnico, según
conesponda.

Coleg¡atura

Hab¡llac¡ón Copia de certificado de hab¡litación vigente

Egresado un¡vers¡tario o técnico Cop¡a de constanc¡a de egreso oeedido por el Cer ro
de Estud¡os

E)eeriencia Constanc¡as, Resolucion€s, Contratos. Celifcados y
Otros documentos que acred¡ten lo requerido.

Estud¡os Constánc¡ás y/o cerliñcados

Luego de la admisión de las propuestas, el Comité de Selección citará a la Entreüsta
Personal, sólo a los postulantes calificados como APTOS.

5

Municipolidod Provinciol de Leoncio Prqdo

En la fecha establecida en la convocatoria" el Comité de Selección abrirá las propuestas

ser así, la propuesta no seni admitida.

Para que un postulante sea calificado como APTO deberá acredita¡ con documentos (no

declaraciones juradas) el cumplimiento de los requisitos mínimoVperfil, los cuales será¡
materia de puntaje.

Copia de csrtifcado de coleg¡átura.

Grado de Bachiller Cop¡a del D¡ploma de Bachiller
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CUADRON" I

FACTORES DE EVALUACIÓN PANA PROFESIONALES

AL TA 50 PU
DESCRIPCION PUNTA,¡E

DOMINIO TEMATICO

CAPACIDAo ANALTTIcA

FACILIOAD OE COMUNICAC¡ON Y SUSTENÍACION

6

EVALUACION FORITIACION ACADEMICAPROFESIONALES I HASTA 25 PUNTOS)
PUNTA'EDESCRIPCION

GRADO DE OOCTOR

GFADO DE IúAGISTER

ESTUOIOS DE DOCTORAOO (ADICIONAL AL T¡TULO PROFESIONAL)

ESTUDIOS DE i/tAESTRtA (AOICIONAL AL TITULO PROFESIOML)

ESfUD|OS DE ESPECiALTZACTON (ADTC|Ot'lAL AL ftTULO PROFESTONAL)

TITULO PROFESIONAL
BACHILLER

HASTA 25 PUNTOSu
E

E ct

MAS OE 5 ANOS A MAS

MAS DE4AÑOSA5AÑOS

MAS DE 3ANOSA4ANOS

MASDE2ANOSA3ANOS

MAS DE lANOA2ANOS
HASTA I AÑO I

¡ú

\

a. Ev¡luación de lr Erperiencia

La evaluación de la experiencia se realizani sobre la base de la información

contenida en los documentos presentados por el postulante en su propuesta. Ng-[g
¡dmitirln decl¡r¡ciones iur¡das n¡r¡ ¡credit¡r le erneriencia l¡bonl v/o

DIlfsdo¡tt
Para determinar el puntaje de los criterios evaluados en la experienci4 deberán tenerse

en cuenta los factores de evaluación establecidos en el cuadro No 01, 02 y 03

b. Ev¡lurción del Nivel de Estudios

La evaluación del nivel de estudios de los postulantes se realizará sobre la base de la

información contenida en los documentos presentados por el postulante en su

propuesta. No se admitir¿in declaracionesjuradas para acreditar el nivel de estudios.

Para determinar el puntaje de los criterios evaluados en la experienci4 deberán tenerse

en cuenta los factores de evaluación establecidos en el cu¡dro No 01, 02 y 03.

DESCRIPCIO
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CUADRO N" 2

FAcroREs DE EvALUAcIóN pARA TÉcNrcos y/o AUxrLrAR.Es

CUADRO N" 3

FACToRES DE EvALUACIóx paRe pERSoNAL DE cAMpo y opERATrvo

EVALUACTON FOR ACTON ACADEÍítCA - TECNTCOS Y/O AUXTLTARES (HASTA 25 PUNTOS)
OESCRIPCION PUNTA'lE

TIIULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
TECNICO TITULADO Y/O ESTUDIOS UNIVERSITARIOS NO CONCLUIDOS (MINIMO 7 CICLOS)
ESTUOTOS TECNTCOS CONCLUTDOS (CONSTANCTA OE EGRESADO)
ESTUDIOS TECNICOS INCONCLUSOS
ESTUOIOS CONCLUIDOSt

-
-

ASTA 25 PUN
OESCRI

MAS DE 5 AÑoS A MAS
i,AS DE4AÑOSA5AÑOS
II¡AS DE 3AÑOSA4AÑOS
i,AS DE2ANOSA3ANOS
lvtAs DE I AñOA2AñOS
HASTA I a

-
-
-

NICOS Y/O AUXILIARES TA 50 PUNTOSAPE

DES U E

DoMINIo TEMATIco
cAPAcIoAD ANALfIIcA
FACILIDAO DE COMUNICACION Y SUSTENTACION

-

tcA -ACAD NAL DE P )EVALUACI N FORM
DESCRIPCTON PUNfA',E

fECNICO TITUTADO
TEcNtco coNcLUtDo
TECNICO EN CURSO
ESTUDIOS BASICOS PRIMARIA SECUNOARIA
ESTUOIOS BASISCO REGULAR PRIMARl/{ /SECUNDARIA INCOMPLETA

-
-

a

PUNTOSEVAL
A'E

A
DESCRIPCI N

DE EXPERIENCIA - PERSONAL

MAS DE 4 ANOS A MAS
f'¡AS DE3AÑOSA4AÑOS
MAS OE2AÑOSA3AÑOS
MASDElAÑOA2AÑOS
triiAs DE 06 MESES A 1 AÑO
DEOA6MESES

-

-
-

7
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Criterios a evaluar en la enteüsta personal:

PROFESIONAL, TECNICOS Y/O AUXILIARES, CAÍIIPO Y OPERATIVO

2. Capac¡dad analitica

En el caso que el postulante acredite documentalmente la condición de personal

licenciado de las Fuerzas Armadas y hayan suoerad o todas las etaoas mencionadas

TA PERSONAL - PERSONAL DE CAMPO Y OPERATIVO (HASTA 50 PUNTOS)ENTREVIS
oEscRrPctóN PUNTAIE

DOM¡NIO TE[{ATICO
CAPACIDAD ANALTflcA
FACILIDAD OE COMUNICACION Y SUSTENTACIÓN

-

recibirá una bonificación del diez por ciento (10%) en la última de las etapas señaladas
(entrevista)

El Comité de Selección al término de la entrevista, formula¡á el Cuadro Comparativo,
en el que se consignará el puntaje obtenido por cada uno de los postulantes y suscribirá
el Acta de Evaluación y Adjudicación.

Pa¡a la elaboración del Cuadro Comparativo, deberá tenerse en cuenta que el
Dostulante con discapacidad obtendrá nificación del quince por ciento (15%) del
puntaie final obtenido, siempre y cuando haya adjuntado el respectivo Certificado de

Discapacidad.

IX.W

EVALUACIONES PI'NTAJEMAXIMO

Experiencia 25o/o

25o/o 25

Puntaje Total de Ia evalu¡clón de l¡ HoJa de Vida 50Vo 50

ENTREVISTA

PUNTAJETOTAL l00o/o 100

¿
o

vlu.w
. Accederán a la Entreüsta Personal sólo aquellos postulantes que califique en la

evaluación curricular.

. La entrevista personal permitirá al Comité de Selección confirmar las evaluaciones
anteriores y determina¡ la idoneidad de los postulantes para el puesto materia de
convocatoria.

. Para llevar a cabo la entrevista personal, el Comité de Selección tendrá en cuenta los
siguientes criterios:

l. Dom¡n¡o temáüco.

3. Fac¡lidad de comun¡cac¡ón / sustentac¡ón.

o/o

EVALUACION DE LA HOJA DE YIDA

a. 25

b. Formación Académica

S0o/o 50

ñ
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El puntaje mínimo aprobatorio será de 70.

Una vez concluido el proceso de selección el (los) postulante(s) que superaron las etapas
de evaluación respectiva y hayan alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio, será
considerado "GANADOR', ocupando el puesto y/o cargo quien obtenga el puntaje
acumulado m¿is alto, siendo adjudicado(s) el número de puestos convocados respetando
el orden de mérito del resultado final. Si el ganador no se presenta en el plazo de 3 días
hábiles, se llamará al siguiente de la lista de elegibles publicadq según el puntaje y
orden de mérito.
De l¡ list¡ de los elegibles; los participantes que hayan quedado como accesitarios tres
postulantes como máximo en orden de mérito que hayan obtenido el puntaje mínimo de
aprobación (70), conformarán una lista de elegibles y cualquiera de ellos en caso de
vacancia de la plaza podnin ser contratados. La lista de elegibles tiene vigencia de dos
(02) meses.

X. DE LA DECLARATORIA DE DF,SIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL
PROCESO

l. Declar¡toria del proceso como desierto:

El P¡oceso puede ser decla¡ado desierto por el comité de selección en alguno de los
slgurentes supuestos:

a) Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección.
b) Cuando ninsuno de los oostulantes cumole los reoüsitos mínimos/oerfil.
cf Cuando ha[iendo cuholido los re<iüsitos ñínimovoerfil. iúnzuno de los' postulantes obtiene el puñtaje minimo eñ las etapas de evaluación del proceso.

2, Cancel¡ción del proceso de selección:

En cualquier estado del proceso de selección, hasta antes de la suscripción del
contrato,'cada gerencia püede cancelarlo en lol siguientes supuestos:

a) Cuando desaparezca la necesidad del servicio.
b) Porrestricciónes D¡esuDuestales.c) Por otros supuestbs debidamente j ustificados.

La formalización de la cancelación del proceso de selección debeÉ realizarse
mediante memorando dirigido a la comisión del proceso CAS N'002 - 2023 -MPLP
con copia a la subgerencia de Recu¡sos Humanos.

I
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ANEXO 01
FICHA DE POSTUIANTE

(FICHA RESUMEN CURRICUI.AR}

OECIARACIÓN JURADA DE DATOS PERSONALES

PtocEo ots t{' út-rB
MPIP

ñ
e)

t. DATOS LAAO¡A¡..E!

có0160 I{OMBAIDEI. PU'IO

IEFEOIR'CTO PUEÍO oEL taFt or¡tcfo

f. DATOS PERSOIiAIIS

00cüMfr¡ro o¿ r0{xlr0^D

uJ6¡r Da i^otitr¡Io
lo¡dro/ tr,n!d. / o.9rnñ.tno)

coñREo rtEcr¡órro Pfl5o¡ar coniro EtEcnoNrco PtiJon^r 
^trtir{o

rsrfof¡a¡i i ifourEif oa 
^lcÚn 

ñro of .srtltxaú, oúM¡ra fl ¡iocrsó oa tcrtccÉn

NI. f ORMACIófI ACADÉMrcA

¡orñrt ol r c¡üri^ o Errtcarb^D, r.^IÍr¡ o
@cfo oo

L6k¡ E!6b. l, . . .adl

ach¡ &.aús a. r¡ loñrttn t&nk¡ o wiñn..t loo^¡Ml¡¡^ )

sP¡{u.bBB&árnqk rrñd. Ú#. ffi on't¡
tv. cot¡G|ATURA

9l

I

¡{ño d. Cotr¡h¡o: 
I
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lcF / o!¡o¡¡¿o / rrv¡o & (C!ú/0lolrn.¿or'Pioaú¡ d. le.d.r¡.rón,.r.)

v. EsruDtos oE EsPEoauzacúfr
F§hn dd. Fos.dr e .adJttdó.'. ffi,

oa'v 6 w'r d .¡il ¡L..¡¡¿ol

u. otrot Emro€§
0-'rr rú-iü rirrrbl

ñ^tlc¡
(FDor¡do.d. t ñ.,l'.ts¡ ó. Cl6&. tñar¡ñ.r d.,r..rn <b-, otE )

¡Dlor¡As Y/O DrArCrOi

oár{{ o ú'f .l ñlÉ¡ .¡¿.a¿o)

Nor¡: t¡o Equ¡.m &.iocú4ñn i,n si.ñi.tú¡.
ut. ElPtRtElloa uaoiaf

16.l¡.r, td d úh r¡!¡t or$a.lul
¡EMPO 0t ExPa¡rEt¡OA Er{ a SICTOR iEMP('OaAPE EitO¡ Efl E 3Ecrct PiTV OO:

l^ño., ll¡.¡. d.¡l

¡oM6¡r ü trflo¡D^MPr.5¡ / nÍ.ruoón

¡¡oMB¡r DfUCrt oáfcfo rursro/c¡nco oEL ,rrr orirclo

1.

7.

3.

5.

noi¡6ña Dt ErnoaD/EMPi6¡/ r trnoÓlr

rur§fo/cÁi60 0rr ltfr DrircroroMsRr 06rrata Dnac,o

1

2.
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9.
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noMSia 0fr/tft 0ritcro ,úrrTo/c ico DftJEfr Drrulro

1

\,
\

5.

roMllf o{ rrnDro^rrit' /¡§rmrcói

xou0¡t 0¡r, rtrt oritclo rur§To/c i60 Drr ¡rrt ¡lifcro

1.

2.

3.

5.
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DECT.ARACIóN JURADA A

Yo, identificado(a) con DNI Ne_
postulante en el proceso de selecc¡ón CAS Ne , DECLARO BA,O JURAMENTO:

Cumplir a la fecha de postulación con todos los requisitos mínimos exigidos en el perfil del puesto.

No tener condena por delito doloso, con sentencia firme.

No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparac¡ones C¡viles por Delitos Dolosos (REDERECI).

No contar con inhab¡litación o suspensión v¡gente administrativa o judicial, inscrita o no, en el Reg¡stro
Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSCSC).

No registrar antecedentes policiales, antecedentes penales y antecedentes judiciales, a n¡vel nacional.

No percibir simultáneamente remuneración, pensión u honorarios por concepto de locación de
serv¡cios, asesorías o consultorías, o cualquier otrd doble percepción o ingresos del estado, salvo por
el ejerc¡cio de la función docente efectiva y la percepción d€ dietas por participación en uno (l) de los
d¡rectorios de entidades o empresas estatales o en tribunales adminlstr¿tivos o en otros órganos
@leg¡ados.

Que me comprometo a presentar los documentos que acred¡ten fehacientemente la veracidad de la
información proporcionada.

Asimismo, autorizo a la ent¡dad a realizar las investigaciones correspond¡entes para constatar la veracidad
de esta información y en caso de no ser veraz o conecta la información o presentar inconsistencias,
proceder a dewincularme del proceso de selección, de considerarlo pertinente.

._de de 20

FIRMA

APELtIDOS y NOMBRES

D.N.r.

13
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DECIáRACIóil 
'URAOA 

B

NO, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consangu¡n¡dad, segundo de afinidad, vínculo
conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios o d¡rectivos de la entidad,
personal de la Unidad Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, la Oficina de
Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Oficina de Adm¡nistración y/o la Alta Dirección
de la entidad.

Sf, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consntuinidad, segundo de afinidad, vínculo
conyugal. de conv¡venc¡a o un¡ón de hecho con funcionarios o d¡rectivos de la entidad,
personal de la Unidad Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, la Ofic¡na de

Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Of¡c¡na de Administración y/o la Alta Direccíón

de la entidad.

En caso el postulante marque la 2da alternativa, señale lo siguiente:

El nombre de la persona con la que es
par¡ente o t¡ene vínculo de afinidad,
conyugal, de convivencia o unión de hecho,

en la entidad.

Cargo que ocupa la persona con la que es
pariente o tiene vínculo de afinidad,
conyugal, de convivenc¡a o unión de hecho,

en la entidad.

El grado de parentesco con la persona

hasta el cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad, o si es cónyuge,
conviv¡ente o unión de hecho.

Doy fe de lo declarado, cumpliendo con f¡rmar la Declaración Jurada.

FIRMA

de de 20

14

Yo, . identificado(a) con DNI Ne_
postulante en el proceso de selección Ne , DECLARO BA¡O TURAMENTO:

APELLIDOS y NOMBRES

D.N.t.
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HOJA DE EVATUACIÓN DEL POSTUTANTE

PERSONAT LICENCIADO DE LAS FUERZAS ARMADAS = BONIFICACION DEL 10% AL PUNTAJE DE

LA ENTREVISTA

POSTULANTE CON DISCAPACIDAD ACREDITADO POR CONADIS = BONIFICACION DEL 15% At
PUNTAJE TOTAT.

PUNTAJE FINAt (1+2+3) + tA BONIFICACION sl tE CORRESPONDE

EVALUACIÓN CURRICUI¡R
PUNTAJE

TOTAT

1. ESTUDIOS DE FORMACIÓN GENERAT
PUNTAJE

PARCIAL
25 PUNTOS

ESTUDIOS OE MAESTRIA (ADiCIONAL AL TITULO PROFESIOI.¡AL)

ESTUOTOS DE ESPECIAL|?ÁCrON (ADTC|ONAL AL TTTULO PROFESTONAL) 24

TITULO PROFESIONAL

22BACHILLER

EGRESADO UNIVERSITARIO 21

$:cNrco TTTULADO 20

19TECNICO EGRESAOO

18SECUNDAR¡A COMPLETA

PUNTfuE DE FORMACION GENERAT

2. EXPERIENCIA LABORAT

PUNTAJE

PARCIAL
25 PUNTOS

MAS OE 5 AÑOS A i¡IAS

24MAS DE4AÑOSA5AÑOS

MAS DE3AÑOSA4AÑOS 23

a)¡Ás D€ 2 AñosÁ 3 AñOS

MAS DE ,lAÑOA2AÑOS 21

20HASTA 1 AÑO

50 PUNTOSPUNTAJE DE EXPERIENCIA PROFESIONAT

PUNTAJE TOTAT (1+21

I

ENTREVISTA PERSONAT
PUNTAJE

PARCIAL
50 PUNTOS

20 PUNTOSOOMINIO TEMATICO

20 PUNTOSCAPACIOAD ANALITICA
,IO PUI.ITOSFACILIDAD DE COMUNICACIÓN Y SUSTENTACION

PUNTAJE DE LA ENTREVISTA

I

15

APELLIDOS Y NOMBRES:



- D.L N'1057 - CAS [ 202:l

N' D€ P¡OCESO caf{ftoa0 rÁRGO DEPETIDET{CIA R€M U I{ERACIOI¿

1
SECRE¡A8IA

ADMINIÍNAIVO
gEcuToRrA coAcnvA

12m.msl

3
GESIOR EN COSRA'{ZA

coAcnvA
EJECUTORIA COACrIVA s/ 1,300.m

3 1 ASISIENTE TECI,¡ICO I.EGAL G€RENCIA DE AOMIN'sr RACION TRIBUTARIA
s/ 2,300.00

4 1 ASISTEÑTE ADMINISIRAf IVO GERENCIA OE ASUNTOS JURIDICOS sl 1,500.00

5 2 ASÍSTE¡'ITE IU RIDICO GERENCIA OE §UÑfOS JURIDICOS sl 1,800.00

1,2@.00st6 1

ORIENTADOR PANA EL

MERCAOO IrMPOf,AI. OET

PTAYA IINGO

GERENCIA DE OESARROI.I.O ECONOMICO

sl 1,400.00
7 AUXIUAR ADMINIIRA]IVO GERENCIA OE OESARROLI,O ECONOMICO

sl 2,000.@
8 ASIÍENfE LEGAL GERENOA OE DESARROLTO ECONOMICO

GERENCIA DE OESARROLLO ECONOMICO

sl 2,4@.00
9

ESPEOAUÍA Ei
FOiMUIACION Y

EVALUACTOi{ OE PROYECÍOS

10 I 6PEOAI¡ÍA EI{

INFR¡ESINUCIUM

GTRENC1A DE INFRAEÍRUCIIJRA Y DESARROI1O

LOCAT. sl 40@¡0

11 1
ESPECIAUSTA EN

coNTNAÍ AOOI.¡ES PUIUC'§
GEBENOA DE INFRAI'TRUCfUNA Y D€SARROLLO

roc t
2,800.00s/

s/ 1J00.00
12 AUXILIAR ADMINIÍRANVO

G€RENOA DE INFRAE§TRUCIURA Y OESARRO1TO

t-ocAt

SECRETARIA 6ERENOA DE SERVICIOS PUBLICOS sl 1"50o.@
13\ 1

\\.11 z NOTlFICADOR GERENCIA DE SERVICIOS PUBUCOS s/ 1,¿@.00

15 1 ORIENTADOR GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS s/ 1,300.00

1 ASISTENf E AOMINIf RAf IVO GERENCIA MUNICIPAL s/ ¿000.00

t7 z
ASISTENTE ADM'NISTRATIVO

I
ORGANO DE CONÍROL INIITUCIONAI. 1,600.00sl

18 1
AS§TENTf ADMINISIRATIVO

l¡
ORGANO OE CONTROL INsfITUCIONAI. sl 1,600.00

19 1 AUXILIAR ADMINIÍRATIVO ORGANO D€ CONfROL INSTITUOONAL s/ 1300.ú

\ 20 1 ATIXIL'AR II SECAgTAR¡A GENERAT

1,3@.msl
1 ANAIIÍA I SECRETARIA GENERAI. s/ 2,(x)0.m

sl 1,5m.0022 ASISIENTE DE TOPOGRAFO II SUBGERENCIA DE AAHH Y OESARROLI.O RURAI.

1 TOPOGRAfO SUBG€RENCIA OE AAHH Y DESARROLLO RUnAL 1,700,msl

sl 2,500.00

24 1

ES9EOAUSTA EN

ASEÍ{IAII4IENIO FISCO

UGAIY/O TORMAI.¡zAOON

DE PREDIOS URBANOS

SUBGERENCIA OE AAHH Y DESARROLLO RURAI

25 1 ABOGAOO GER€NCIA DE GESÍION AMBI€NTAL Y OEFENSA sl 2,500.00

26 1
COORDII{ADOR DEL

PROGRAMA VECS

SUSGERENCIA DE CAUDAD AMSIANTAL Y

PROYECTOS
2,0@.00sl

27 1 ,EFE DE PLANTA (1)
SI|SGEREi{OA 0E CAUOA¡, AM8|,A¡{TAL Y

PROIECIOS
1,800.00sl

28 8
PROMOTOR DELPBOGRAMA

vEcs
SI,SGEREI{CIA DE C¡U OAD AMEIANTAL Y

PROYECIOS
1,€O.00sl

29 2
SUEGERENCIA DE CATJDAO AMSIA IALY
PROYECIOS

¡,4@.@slMO¡IÍIOR DEL 

'ROGNAMAvt6
30 4

SUSGERENOA DE CATJDAO AMSTANTA! Y

PNOYECIOS
1,500.00s/FISOALIZADOR AMBIENTAL

31 1 DEEÑA0oR GRAFICO
SUEGERENOA ff CoMUMCAqONE§ E IMAGEN

r{Sftfuc¡oNAl. s/ 2,300.m

32 1 ASISTENf€
SUSGERENOA D€ COMUI{ICAdOT.¡ES E IMAGEN

|NSNfUOONAL sl 1,800.m

33 1 EDÍTOR AUDIOVISUAL
SUSGERENOA DE COMUMCAOOIIEs E IMAG6¡
tNsTtTuoot,lat- sl 2,5@.00

34 1 REPORfERA Y REDACIORA
SI,BGERENOA D€ COMUNICAOONES E IMAGSI
INSNIUOONAL 2,0@.00s/

M

1

1

1

1
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s/ 2,400.00
35 1

NISTENIE ADMINISIRAIIVO

I
SUBGERENCIA DE COT{ÍAEIUOAO

SUEGERENOA OE coNTABILIDAD sl 1,800.0036 1 ASIÍ ENÍE ADMIN§IRATIVO

ASIÍENIE DE CONTROI

PA'INIMONIAI

SUEGERENCIA DE CONIROL PAÍRIMOI{IAT Y

MARGESI DE BIEI¿ES s/ 1,600.00

38 1
SUEGERENOA DE COI{TROL PAIRIMONIAI Y

MARGES¡ DE BIENES sl 1,5@.00

39 1 APOYO EI.ECÍR¡OsIA
SUBGERENCIA DE CONIROL PAfAIMONIAI. Y

MARGESI DE BIEi{ES sl 1,300.@

40 7 FtscAr.tZA00R TRrEUÍARr0
SUBGERET{OA DE CONIROL ÍRIBUTARIO Y

oRrÉrfTAooN a[ mNmtBt¡f E]m sl 1,500.00

sl 2,070.@
)¿t

1
ÍECNICO lRIBUTAR¡O

ISUPIENSA}

SUBGERENOA OE MNTROL TR¡BI'fARIO Y

ORIENIAOON AI. CONTRIBUYENIE

42 ASI'I ENTE ADMINIsT RAf IVO SUEGEREI{CIA OE DEF€NSA CIVIL s/ 1,500.00

\43 1 COORDINADOR DE OEÍEN5A SUBGERENCIA OE DETENSA CIVIT sl 2,0@.00

s/ 2,5@¡04 1
ESPECIAUÍA EN GESTIOÑ OE

RIEs«]s Y DFSASTRTS
SUSGERENCIA OE OEFENSA C¡VII.

APOYO OE OAM SUSGERENCIA DE DEMUNA OMAP€D Y CIAM sl ¿000.0045 1

sl 2,0@.0046 I ¡SISfEN]f ADMINISTRAT¡VO SUBGERENOA OE OEMUNA OMAPED YOAM
SUSGERENOA DE DEMUNA, OMAP€D YOAM sl 2,500.0047 1 psrcoLoGo

s/ 1,600.00{a 1 ASISIEMTE ADMII{§TRATryO SUSGERENCIA DE OESARROLLO EMPRE5ARIAI.

19 2 IECNICO OE CAMPO SUBGERENOA DE DESARROLLO EMPRÉSARIAI. s/ 1,3@.00

sl 1,400.0050 1 AUXILIAR AOMINIsr RATIVO SUBGERENCIA D€ DESARROLLO ÉMPRESARIAI.

1 AUXII.IAR ADMINf IRA1WO SUg6ERENCIADE DESARROLLO INsrlfUCIONAL s/ 1,500.00

sl 1,200.00
1

TECNI@ DEL IEI¡CENfRO

VENENII¡O

SUBGERENOA DE EOUCACION, CULÍURA DEPORTE,

,,UVEt'flUO Y FONoO EDITOFIT(L

sl 4,ooo,ms3 1

ESPECIAUSIA EN

rORMI,I.ACIOT{ OE PERFIL

tEo{r@ Y Ftcr{a rtG¡rca

SUBGERENCIA OE FORMUTAOON Y EJEC1JCION OE

PROYECÍOS

ASISTENTE EH EL Af,EA OE

UQUIDASONES

SUBGEñEI{OA OE FORMUI.AOON Y g€C1JCIO¡¡ OE

PROYESTOS
2,000.00sl54 1

1

ESPEC1AUSTEA EN

EVAI,UACION DE

EXPEDIET{ÍES IECNICOS

SUBGERENOA OE FORMULACIONY EECUCION DE

PROYEíOS
4000.msl

4000.00s/56 1 ¡/ONITOR DE OBRA
SUBGERENCIA D€ FORIvIULACION Y UECUCION 0E

PROYECTOS

\57 1
SUBGERENOA OE FORMUI.ACION Y EECUOON DE

PROYECTOS
sl 2,000,00P§ISTENTE AOMINIf RATIVO

s/ 1J@.0058 1 ASIÍENIE OE SOPORTE SUBGERENCIA OE INFORMATICA Y SI5r EMAS

ESPEOAT§IA EN ESruDIO OE

MENCAOO - BI€NEs
SUB6ERENCIA DE LO6§NCÁ

2,100.00s/1

60
ESPECIAUÍA EN ESN'DIO OE

MERCADO.5ERVIC1OS
SUBGERENCIA OE T06ISTICA

s/ 2,100.00

1 ESPECIAI.IÍAEN SUBGEREI'ICIA DE LOGISTICA 3,200.@s/

1 SUBGERENCIA OE LOGIsr ICA

s/ 2,3m.00

ESPECIAUsfA

AoMtNrsnAIvo EN

LOGISÍICA

-t.-- 6a 1

SERVIOO OE AUXTIA¡
ADMINISI¡ATIV() DE

roc§flca
SUBGERENC¡A OE LOGISTICA

s/ 1,700.00

64 1
AUXUAR DE A,IiACEN DE

PROGnAMAS SOOATES
SUEG€RENOA DE IOGIsf|CA

1,700.00s/

6S 1
SUBGERENCIA DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS

PE§qOOS s/ 1,800.00
OsDENAMIENTO Y

oEscRrPcrot'lDE aRcHrvo

66 ASISIENTE DE CAMPO
SUBGER€NCIA DE MAqUINARIAS Y EQUIPOS

PESADOS sl 2,000.00

3,2m.00s/

61 1

ESPECIAI§TA EN IA
SUEGESEI{OA DE

MAQUII¡ARIAS Y EQUIPO

PE9ADO

SU8GEru',¡OA DE MAOI.,INAR¡AS Y EqU|POS

PE5AOO6

68 1 AsISTENTE AOMIN¡ÍRAÍTVO
sUSGERENCIA OE POUOA MUI.I¡OPAL,

FISCAUZAOON Y CONIROL 1,400.00sl

69 1 AUXII,IAR ADMINIsT RAÍIVO
SUSGERENOA DE POUOA MUNIOPAI,
F§CAUZAOON Y COiIIROL 1,@O.@s/

70 1
SUBGENENCIA DE POLICIA MUNICIPAI
F|SCáUZAOON Y COMÍROL 1,500.@sl

7L 1 AUXII,IAR ADMINIsT RA'IWO SUBGERENCIA OE PROGRAMACION E INVERSIONES 1J00.00
1 AUXILIAR ADMIN¡fRAfIVO SUSGERENOA DE PROGRAMAS SOCIALES 1,700.00s/

73 1
AUXIUAR 0E A¡tlAcEl{ DE

PROGRAMAS SOCIALfS
SUEGERENOA OE PROGRAMAS SOCIAI,.Es s/ 1,5@.00

74 I DI6ITADOR 5UEGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIATES 1,7@.00sl
75 7 EMPAORONADORES ULE SUEGERENclA DE PROGRAMAS SOCIAI.ES 1,700,00sl

lr..r.,.,orro

1

lrr. .t*,o



2,2@.@sl76 2
AgstEl{tE l[(Nlco Er{

TUREITIO
SUBGERENCIA DE PROMOCION DELfURISMO

sl 1,800.00
1 ASIsT ENf€ ADMINISTRATWO SUSGERENCIA OE PROMOCION DEt f URISMO

sl 1,200.00

2
EFECfIVO PAM MONITOREO

OE CAMARAS DE VIGILANCIA
SUBGER€NCIA DE SEGURIOAO OUOADAM

79
s/ 1,8m.m

\
\

80 CAJERO SUBGERENCIA OE f ESOR€RIA
1,800.00sl

I SUEGERENOA OE rRAñSPOmE, IRANSTO Y

SEGUiIDED vlAL 1,200.00sl\,
82 1 AUXILIAR AOMINlsINAIIVO SUBGERENCIAOE RECAUDACION TRIEUTARIA sl 1,500.m

83 4 ASIÍ ENIE ADMINISIRAf IVO SUBG€RENCIADE RECAUDACION YRIBUfARIA
1,600.00

84 1 ASIST€NTE AOMINISTRATIVO
SUBGERENCIA OE UMPIS¿A PUBLICA, PARQUESY

JARDINES sl 1,6@.@

1

ST'PEtrVISOB O€ PA@JES,

JASOINES Y ONNATO .
VTVERO

SUBGERENOA OE UMPIEZA PU8I.ICA PARQUES Y

JARDINES s/ 2,@.00
85

SUEGERENCIA OE LIMPIEZA PUSUCA, PARQUESY

JARDINES sl 2,000.00
86 1

SUPERVISOR DE BARRIDO OE

cAttES

sl 2,0@.@

87 1

SUPERVISORDE

RECOTECOON Y OTSPOSTOON

FINAL OE TO5 RES{DUOS

§or too§

SUBGERENCIA OE LIMPIE¿A PUSI.ICA, PARQUES Y

JAROINE5

SI.JBG€R€NCIA DE UMPIEZAPUBLICT, PARqUES Y

JARDINES 3,sm.00sl88 1
SUPERVISOR OE CET,DAS

TRANS¡ÍORI'S

2,@0.00sl

TECNICO EN ME,ORA EN EL

MANE'O DE RESIOUOS

souo6 Et{ tA cEt'DA
le^ñ§tfñtt^

SUBGERENOADE UMPIEZA PUBTJCA, PAROU€S Y

JAROINES

GERENOA DE DESARROUO SOOAL
1,300.00sl90 1 TECNICO EN ENFERMERIA

1 ASISÍENTE sOCI,AI. SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS
2,800.00sl

92 1 AUXILIAR IICNICO LEGAI- SUBGERENCIA OE RECURSOS HUMANOS sl 1,500.00

2,200.00sl93 1 EsP€CIALSTA DEL PAO SUSG€R€NOA OE RECURSOS HUMANOS

\ z
ASIsrEN]Es ruRIDICOS OEL

PAO
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

s/ 1,800.00

sl 2,8@.00
95 1 ANALIÍA EN CAÍATRO I

SUBGERENCIA OE CATASIRO Y OESARROLIO

URSANO

96 1 ANAUS]A €N CáTAÍRO II
SUBGERENOA OE CATASTRO Y DESARROI.IO

URBANO sl 2,800.00

s/ 2,800.00
1 ANAI-ISTA EN CÁfASTRO IfI

SUBGERENOA OE CATASIRO Y DESARROLIO

URSANO

98 1
ASISíENIE ADMINISTRATIVO

DE CAIATRO
SUBGERENCIA DE CATASIRO Y DESARROTIO

UREANO
2,800.00sl

CAOIÍA EN EI,ASORACION

DE PTANO!'

SUBGENENCIA DE CAÍA'T¡O Y DESARROLIO

UREANO ¿000.00s/
99 1

1
REVISOR DE IiAMIIES WPA
EN SANEAMIE{TO

SUSGERENCIA DE CATASIRO Y DÉsARRol,¡O

URSANO sl 2,000.00

101 1 OFICINA OE PROCURADURIA PUEUCA MUNICIPAL
3,m0.00s/

GESTOR EN CJDENA

PRODUCTNA
SUBGERENC]A OE DESARROUO PROOUcIIVO

st 2,400,00
102 1

3,200.00sl
ESPECIALIfA EN

PRESUPUEsrO
G€RENCIA DE PLANEAMIENfO Y PRESUPUEIO

sl 2,2ñ.@104 SECRETARIA OE ALCALOIA AICAIDIA

77

78

l*u,r*r. -r,*,*orro lrr.urrrn a,o orrrrorr*o

1

l,uno-.

89 1

91

97

100

loroc^ro

103 1

1



'lci0 
PRA00

i', sot¿t"
0É

ING{)f

26 ttAY ?0?3

¡.REG.,


